
III.- OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Educación y Ciencia

Resolución de 01-04-2008, de la Viceconsejería de
Educación, por la que se determinan las zonas de ins-
pección de educación en cada una de las provincias
de Castilla-La Mancha.

El artículo 15 del Decreto 34/2008, de 26 de febrero, por
el que se establece la ordenación de la Inspección de
Educación de Castilla-La Mancha, determina que, para el
ejercicio eficaz de la función inspectora, en cada provincia
se constituirán las zonas que determine y apruebe la
Consejería competente en materia de educación median-

te Resolución del órgano director de la Inspección de
Educación.

El mismo artículo 15, en su apartado 2, señala que el
Consejo de Inspección de Educación, a la vista de los
informes y propuestas formulados por los Servicios de
Inspección, elevará al órgano director de la Inspección de
Educación la propuesta sobre el número de zonas y el
ámbito de las mismas.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en dicho
artículo, a los efectos organizativos y funcionales previs-
tos en el citado Decreto, vista la propuesta del Consejo de
Inspección de Educación y en virtud de la competencia
atribuida en el Decreto 127/2007, de 17 de junio, por el
que se establece la estructura orgánica y la distribución de
competencias de la Consejería de Educación, resuelvo:

Aprobar las zonas de Inspección y su ámbito geográfico
en cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha.
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Provincia de Ciudad Real: Cuatro zonas de Inspección.

Zona: Ciudad Real

Localidad

Alcoba de los Montes
Alcolea de Calatrava
Almagro
Arroba de los Montes
Ballesteros de Calatrava
Bolaños de Calatrava
Carrión de Calatrava
Casas, Las
Ciudad Real
Corral de Calatrava
Cortijos, Los
Daimiel
Fernán Caballero
Fuente el Fresno
Granátula de Calatrava
Horcajo de los Montes
Luciana
Malagón
Miguelturra
Picón
Piedrabuena
Poblete
Porzuna
Pozuelo de Calatrava
Puebla de Don Rodrigo
Quiles, Los
Retuerta del Bullaque
Robledo, El
Torno, El
Torralba de Calatrava
Valenzuela de Calatrava
Valverde
Villar del Pozo
Villarrubia de los Ojos

Zona: Alcázar de San Juan/Tomelloso

Localidad

Alameda de Cervera
Alcázar de San Juan
Arenales de San Gregorio
Arenas de San Juan
Argamasilla de Alba
Campo de Criptana
Cinco Casas
Herencia
Labores, Las
Pedro Muñoz
Puerto Lápice
Ruidera
Socuéllamos
Tomelloso
Villarta de San Juan

Zona: Puertollano

Localidad

Abenójar
Agudo
Alamillo
Aldea del Rey
Almadén
Almadenejos
Almodóvar del Campo
Argamasilla de Calatrava
Bienvenida
Brazatortas
Cabezarados
Calzada de Calatrava
Chillón
Fontanosas
Fuencaliente
Guadalmez
Hinojosas de Calatrava
Puertollano
Saceruela
San Benito
San Lorenzo de Calatrava
Valdemanco del Esteras
Villamayor de Calatrava
Villanueva de San Carlos

Zona: Valdepeñas/Manzanares

Localidad

Albaladejo
Alcubillas
Alhambra
Almedina
Almuradiel
Carrizosa
Castellar de Santiago
Consolación (Valdepeñas)
Cózar
Fuenllana
Herrera de la Mancha
Llanos del Caudillo
Manzanares
Manzanares
Membrilla
Montiel
Moral de Calatrava
Pozo de la Serna
Puebla del Príncipe
San Carlos del Valle
Santa Cruz de los Cáñamos
Santa Cruz de Mudela
Solana, La
Terrinches
Torre de Juan Abad
Torrenueva
Valdepeñas
Villahermosa
Villamanrique
Villanueva de la Fuente
Villanueva de los Infantes
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Viso del Marqués

Provincia de Cuenca: Dos zonas de Inspección.

Zona: Cuenca

Localidad

Aliaguilla
Almodóvar del Pinar
Beteta
Campillo de Altobuey
Cañamares
Cañete
Carboneras de Guadazaón
Cardenete
Casasimarro
Cuenca
Graja de Iniesta
Iniesta
Landete
Ledaña
Minglanilla
Mira
Motilla del Palancar
Priego
Quintanar del Rey
Sotos
Tragacete
Valdeolivas
Valera de Abajo
Valverde de Júcar
Villagarcía del Llano
Villalpardo
Villanueva de la Jara
Villar de Olalla

Zona: Tarancón

Localidad

Alberca de Záncara, La
Belmonte
Carrascosa del Campo
Casas de Benítez
Casas de Fernando Alonso
Fuente de Pedro Naharro
Hinojosos, Los
Honrubia
Horcajo de Santiago
Huete
Las Pedroñeras
Mesas, Las
Mota del Cuervo
Palomares del Campo
Pedernoso, El
Pedroñeras, Las
Provencio, El
Saelices
San Clemente
San Lorenzo de la Parrilla
Santa María de los Llanos

Sisante
Tarancón
Uclés
Villaescusa de Haro
Villalba del Rey
Villamayor de Santiago
Villares del Saz

Provincia de Guadalajara: Dos zonas de Inspección.

Zona: Guadalajara

Localidad

Albalate de Zorita
Brihuega
Budia
Cabanillas del Campo
Fontanar
Guadalajara
Horche
Humanes
Iriépal
Marchamalo
Pastrana
Sacedón
Tendilla
Torija
Trijueque
Yunquera de Henares

Zona: Azuqueca de Henares/Sigüenza/Molina

Localidad

Alcolea del Pinar
Almoguera
Alovera
Atienza
Azuqueca de Henares
Casar, El
Checa
Chiloeches
Cifuentes
Cogolludo
Galápagos
Jadraque
Mandayona
Molina de Aragón
Mondéjar
Pioz
Poveda de la Sierra
Pozo de Guadalajara
Quer
Sigüenza
Torrejón del Rey
Trillo
Uceda
Villanueva de la Torre
Villel de Mesa

Provincia de Toledo: Cuatro zonas de Inspección.
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Zona: La Mancha

Localidad

Cabezamesada
Camuñas
Ciruelos
Consuegra
Corral de Almaguer
Dosbarrios
Guardia, La
Huerta de Valdecarábanos
Lillo
Madridejos
Miguel Esteban
Noblejas
Ocaña
Ontígola
Puebla de Almoradiel, La
Quero
Quintanar de la Orden
Romeral, El
Santa Cruz de la Zarza
Tembleque
Toboso, El
Turleque
Urda
Villa de Don Fadrique, La
Villacañas
Villafranca de los Caballeros
Villanueva de Alcardete
Villarrubia de Santiago
Villasequilla
Villatobas
Yepes

Zona: Talavera/La Jara

Localidad

Alberche del Caudillo
Alcañizo
Alcaudete de la Jara
Alcolea de Tajo
Aldeanueva de Barbarroya
Azután
Belvís de la Jara
Bercial, El
Calera y Chozas
Calzada de Oropesa, La
Campillo de la Jara, El
Castillo de Bayuela
Cazalegas
Cebolla
Cerralbos, Los
Domingo Pérez
Espinoso del Rey
Gamonal
Garciotún
Herencias, Las
Herreruela de Oropesa
Hinojosa de San Vicente

Lagartera
Malpica de Tajo
Mejorada
Membrillo, El
Nava de Ricomalillo, La
Navalcán
Navalmorales, Los
Navalucillos, Los
Navamorcuende
Oropesa
Parrillas
Pueblanueva, La
Puente del Arzobispo, El
Real de San Vicente, El
San Bartolomé de las Abiertas
San Martín de Pusa
San Román de los Montes
Santa Ana de Pusa
Talavera de la Reina
Talavera la Nueva
Torralba de Oropesa
Torrico
Valdeverdeja
Velada
Ventas de San Julián, Las

Zona: Toledo/Montes

Localidad

Ajofrín
Almonacid de Toledo
Argés
Bargas
Burguillos de Toledo
Chueca
Cobisa
Cuerva
Gálvez
Guadamur
Layos
Magán
Manzaneque
Marjaliza
Mascaraque
Mazarambroz
Menasalbas
Mocejón
Mora
Nambroca
Navahermosa
Noez
Olías del Rey
Orgaz
Polán
Pulgar
San Martín de Montalbán
San Pablo de los Montes
Sonseca
Toledo
Totanés
Ventas con Peña Aguilera, Las
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Villaminaya
Villamuelas
Villanueva de Bogas
Villaseca de la Sagra
Yébenes, Los

Zona: Torrijos/La Sagra

Localidad

Alameda de la Sagra
Albarreal de Tajo
Alcabón
Almorox
Añover de Tajo
Arcicóllar
Barcience
Borox
Burujón
Cabañas de la Sagra
Calarberche (Sta.C.Retam.)
Calypo Fado
Camarena
Camarenilla
Carmena
Carpio de Tajo, El
Carranque
Carriches
Casar de Escalona, El
Casarrubios del Monte
Cedillo del Condado
Chozas de Canales
Cobeja
Escalona
Escalonilla
Esquivias
Fuensalida
Gerindote
Hormigos
Huecas
Illescas
Lominchar
Maqueda
Mata, La
Méntrida
Nombela
Novés
Numancia de la Sagra
Palomeque
Pantoja
Pelahustán
Portillo de Toledo
Puebla de Montalbán, La
Quismondo
Recas
Rielves
Santa Cruz del Retamar
Santa Olalla
Santo Domingo-Caudilla
Seseña
Seseña Nuevo
Torre de Esteban Hambrán, La

Torrijos
Ugena
Valmojado
Ventas de Retamosa, Las
Villaluenga de la Sagra
Villamiel de Toledo
Viso de San Juan, El
Yeles
Yuncler
Yunclillos
Yuncos

Toledo, 1 de abril de 2008
El Viceconsejero de Educación

PEDRO PABLO NOVILLO CICUÉNDEZ

* * * * * * *

Consejería de Sanidad

Resolución de 31-03-2008, de la Delegación Provincial
de Sanidad de Ciudad Real, por la que se notifica la
Resolución del expediente sancionador en materia de
Salud Pública, expediente Nº IS-13093/07.

No habiéndose podido realizar la notificación personal y
preceptiva se procede a dar publicidad mediante inserción
en DOCM y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
correspondiente la siguiente Resolución.

Resolución de 18 de marzo de 2008, de la Delegación
Provincial de Sanidad de Ciudad Real por la que se deci-
de el expediente sancionador núm. Is-13093/07, incoado
a la mercantil Maresga, SL.

Resumen: Imposición de una sanción económica por
importe de 1.200 euros (Mil doscientos euros).

Antecedentes de hecho::

Se inicia expediente sancionador por inspección de los
Servicios Oficiales de Salud pública.

1º) A las 11’15 del día 14 de noviembre Inspectores de los
Servicios Oficiales de Salud Pública de la Delegación
Provincial de Sanidad, practican visita de inspección al
establecimiento denominado “Restaurante Sopié“, propie-
dad de la mercantil Maresga, SL, con C.I.F/N.I.F. núm. B-
13416433, sito en C/ Palma, 3 de la localidad de Ciudad
Real, en presencia de D. Pedro Cantero López, con NIF
núm. 5.627.554-Y, se levanta acta de inspección en la que
se hace constar los hechos que pormenorizados figuran
en el acuerdo de iniciación y que damos por reproducidos.

2º) Una vez notificado el acuerdo de iniciación y no
habiendo presentado alegaciones dentro del plazo legal-
mente concedido la instructora dictó propuesta de resolu-
ción, notificada al interesado en fecha 13-02-08. En dicha
propuesta se apreciaba que los hechos imputados eran
constitutivos de una falta leve, por incumplimiento de lo




